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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: INTERRUPCION PROVISORIA DE ACTIVIDADES ACADEMICAS
PRESENCIALES

 
VISTO:

La situación epidemiológica por la que está atravesando la Provincia de Córdoba y,

 

CONSIDERANDO:

Que por DNU Nº 235/2021 y sus prórrogas se establecieron las “Medidas Generales de
Prevención” vigentes para todo el país y teniendo en cuenta lo dispuesto y anunciado por el
Poder Ejecutivo Nacional;

 

Que asimismo  el Poder Ejecutivo de la Provincia de Córdoba, ha dispuesto y anunciado para el
periodo comprendido entre el 7 y el 18 de junio del corriente año restricciones  en consonancia
con la situación epidemiológica que atraviesa la provincia y especialmente la Ciudad de
Córdoba;

 

Que el Comité de Emergencia Local de la Facultad de Odontología en reunión de fecha 9 de
junio de 2021 solicitó asesoramiento a la Presidente de la Sociedad de Epidemiología de
Córdoba, quien consideró que: “NO es momento de reanudar la presencialidad debido a la
realidad epidemiológica actual, sugiriendo que se debería reevaluar la próxima semana,
cuál es la situación COVID, y definir conductas a seguir”;

 

Que teniendo en cuenta las características particulares de la enseñanza de las actividades
prácticas  en la carrera de Odontología, tomando en consideración un criterio precautorio el
Comité de Emergencia Local de esta Facultad, se declara en sesión permanente, y aconseja la
continuidad de la suspensión de las actividades presenciales en la Facultad de Odontología;



 

Que se evaluará la situación epidemiológica a los fines de sugerir la reanudación de actividades
presenciales ante la mejora de los indicadores epidemiológicos en la ciudad de Córdoba;

 

Por ello;

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Disponer la continuidad provisoria de la interrupción de las actividades
académicas presenciales, teniendo en cuenta las características especiales de las prácticas
preclínicas y clínicas de la Carrera de Odontología tomando en consideración un criterio
precautorio y lo aconsejado por el Comité de Emergencia Local de esta unidad académica cuyos
términos se comparten y que forma parte integrante de la presente como anexo único.

 

ARTÍCULO 2°: Establecer la creación de una mesa de dialogo coordinada por el Comité de
Emergencia Local e integrada por representantes del estamento docente, nodocente y estudiantil
de esta Facultad.

 

ARTÌCULO 3º:Tómese nota, publíquese en el digesto electrónico de la UNC, comuníquese,
dese amplia difusión y archívese.
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Nota


Número: 


Referencia: REUNION DEL COMITÉ DE EMERGENCIA LOCAL DE LA F.O.


A: Mirta Monica Spadiliero de Lutri (DEC#FO),


Con Copia A: Alfonsina Lescano (DEC#FO),


 
Reunido el Comité de Emergencia Local F.O. y, en función de las "DISPOSICIONES
PROVINCIALES EN EL MARCO DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS" anunciadas, en
el día viernes 4 del corriente mes, por el Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba, por las
cuales suspendió las actividades educativas presenciales en todos los niveles, nos vimos
obligados a interrumpir las actividades presenciales en la Facultad de Odontología, teniendo
en cuenta especialmente las características particulares de la enseñanza de la práctica de
la carrera de Odontología, tomando en consideración un criterio precautorio.


Considerando que, Córdoba transita desde este lunes y por dos semanas las nuevas
restricciones decretadas por el Gobierno provincial, que incluyen la suspensión de clases
presenciales, debido al progresivo aumento diario de casos de coronavirus y al incremento
en la ocupación de las camas críticas;


Considerando que en nuestra reunión semanal del día 4 de junio aconsejamos la
suspensión de las actividades presenciales en la Facultad de Odontología de acuerdo a la
situación epidemiológica de la provincia de Córdoba, y en resguardo de la salud de
estudiantes, trabajadores docentes, nodocentes y pacientes que concurren a esta unidad
académica;


Considerando la solicitud de declarar personal esencial a estudiantes del la F.O. realizada
por la Decana de esta casa mediante NO-2021-00286471-UNC-DEC#FO el día 8 de junio
de 2021 al señor Vicerrector de la UNC;


Considerando la NO-2021-00286843-UNC-VRE en la que el Sr. Vicerrector de la UNC en
respuesta a la solicitud efectuada, indica que las atribuciones para decidir sobre los
aspectos mencionados en la solicitud corresponden a las autoridades decanales de cada
unidad académica, indicando además que pueden declarar esencial al personal docente y
no docente necesario para la realización de las actividades administrativas y prácticas







conforme a los protocolos en vigencia y habilitados por el COE; y en relación a los
estudiantes, estos podrán gestionar el permiso correspondiente cuando la unidad
académica reanude sus actividades presenciales;


Que la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de medidas tendientes a
disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 y la consiguiente afectación a la salud
pública interpelando la máxima colaboración de toda la comunidad universitaria a tomar los
recaudos que sean necesarios para evitar la transmisión de la enfermedad COVID-19;


Que analizado el esquema de organización de actividades prácticas presenciales vigente
hasta el pasado 4 de junio, concurren por día, entre estudiantes, docentes, nodocentes  y
pacientes un promedio de 820 personas, a esta facultad;


Que este comité ha solicitado el asesoramiento de la Dra. Nora Glatstein (Presidente de la
Sociedad de Epidemiología de Córdoba), quien aconseja: “Considero que NO es
momento de reanudar la presencialidad debido a la realidad
epidemiológica. Y reevaluaría la  semana que viene para definir la
conducta a seguir”;


Que este comité en sesión permanente, en concordancia con lo aconsejado por la Dra. Nora
Glatstein y ante la eventual  mejora de indicadores epidemiológicos en la provincia de
Córdoba, aconsejará a la Sra. Decana la oportunidad de reanudar las actividades
académicas presenciales,


Siendo las quince veinticinco se da por finalizada la reunión.
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